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de febrero de 2007, en cuya parte dispositiva constan los 
siguientes particulares:

«Se declara en concurso voluntario a la entidad Me-
difood Green, S. L., con código de identificación fiscal 
B-84260785 y domicilio en la calle Caléndula, 9, de El 
Soto de la Moraleja, Alcobendas (Madrid).

Se designa Administrador concursal al Abogado don 
José Luis Encinar Telles, con domicilio en la calle Veláz-
quez, número 53, 2.º, izquierda, de Madrid 28001.

Los acreedores concursales deberán poner en co-
nocimiento del Administrador concursal la existencia de 
sus créditos, en el plazo de quince días a contar desde la 
última de las publicaciones que se efectúen en cumplimien-
to de esta resolución.»

Asimismo, por el presente, se pone en conocimiento 
de los acreedores y demás legitimados que deseen com-
parecer en el procedimiento que deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado, de conformidad 
con el artículo 184.3 de la Ley Concursal. Sin necesidad 
de comparecer en forma, podrán, en su caso, comunicar 
créditos y formular alegaciones, así como asistir e inter-
venir en la junta, todo ello sin perjuicio de lo establecido 

 PALMA DE MALLORCA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Palma de Ma-
llorca, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 564/2006, 
por auto de 23 de enero de 2007 se ha declarado en con-
curso necesario abreviado al deudor Guillermo Cladera 

para la representación y defensa de los trabajadores en la 
Ley de Procedimiento Laboral, incluidas las facultades 
atribuidas a los graduados sociales y a los sindicatos, y de 
las Administraciones públicas en la normativa procesal 
específica (artículo 184.6 de la Ley Concursal).

Y para su inserción en el «Boletín Oficial del Estado», 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de Ley 
Concursal, expido el presente en Madrid, a 8 de febrero 
de 2007.–El Secretario Judicial.–9.277. 

Alomar con DNI 78.198.980-S con domicilio en Calle 
Finca Son Basca, Sa Pobla, centro de principales intere-
ses lo tiene en Finca Son Basca, Sa Pobla.

Segundo.–Que el deudor ha sido suspendido en el 
ejercicio de las facultades de administración y de dispo-
sición de su patrimonio, siendo sustituido por la adminis-
tración concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de quince días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el/los periódicos El Mundo.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 
184.3 LC).

Palma de Mallorca, 24 de enero de 2007.–El/la Secre-
tario Judicial.–8.682. 


